
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 / CEL. 3133884210 / TEL. 3532666 EXT. 51340 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO  
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, mayo 15 de 2023 
 

 
 
Verificados los documentos aportados por la parte actora al interior de las 

diligencias, con el que indica acreditar el cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

primero del auto fechado 13 de julio de 2023, el Despacho NO TENDRÁ EN 

CUENTA las diligencias desplegadas por el apoderado tendiente a remitir la 

notificación de que trata el artículo 292 del C.G.P. al acreedor prendario, pues sigue 

remitiendo de manera incorrecta la notificación, al omitir incluir, tanto el 

mandamiento de pago como la providencia que ordenó citar al acreedor al interior 

del proceso. 

Por demás, observa el Despacho que ninguna de las partes ha dado cumplimiento 

a lo ordenado en el numeral segundo del auto arriba citado, y que tampoco se ha 

presentado una nueva actualización del crédito aquí perseguido, razón por la cual, 

se requiere a las partes para que procedan a:  i) notificar en debida manera al 

acreedor prendario citado, recordándoles que para ello podrán utilizar los medios 

digitales a su alcance conforme la normatividad vigente, ii) actualizar el avalúo del 

inmueble sujeto a cautelas y iii) presentar la actualización del crédito, partiendo para 

ello de la última aprobada que liquidó intereses de mora hasta el 31 de julio de 2016. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
 
 

 

 

 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICACIÓN 253863103001-2015-00207-00 

DEMANDANTE FRANCO VARGAS Y ASOCIADOS LTDA. 

DEMANDADO RICHARD ALEXIS ANGARITA BAUTISTA 
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